
San José,  23  de  octubre de 2003. -

RESOLUCIÓN  No  2529/2003.  -  VISTO:  el  Oficio  No.2239/03  de  la  Intendencia 

Municipal de San José, conteniendo Poryecto de Decreto para designar un tramo de dos 

cuadras  de  la  actual  calle  "Eckenner",  comprendido  entre  las  calles  25  de  Agosto  y 

Agraciada, que atraviesa el Barrio Campana de la Ciudad de Libertad con el nomnre de 

CAMPANA, en homenaje a dicho Barrio; CONSIDERANDO:- el informe elabroado por 

la Comisión de División de Tierras y Nomenclatura, la Junta Departamnetal de San José 

RESUELVE: aprobar  el informe elaborado por la Comisión Asesora, por unanimidad de 

presentes (22 votos en 22)  sancionando en general  y en particular por unanimidad de 

presentes ( 22 votos en 22), el Decreto No 2.963, cuya votación se efectuó de la siguiente 

forma:

Artículo 1. Afirmativo, unanimidad 22 votos en 22.

Artículo 2. De orden.

Quedando el Decreto redactado en los siguientes términos:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

DECRETA:

Artículo. 1°.-Desígnese con el nombre de Campana un tramo de dos cuadras de la actual 

calle "Eckenner", comprendido entre las calles 25 de Agosto y Agraciada, que atraviesa el 

Barrio Campana de la Ciudad de Libertad.-

Artículo 2°.- Comuníquese, publíquese,etc.-

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, EL DIA  

VEINTITRES DEL MES DE  OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRES.-
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